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Se deelsra texro oficial y anténtico el de 1-ae 
diE^OBicionea oficiales, cnalqoiera qae sea su 
origeB, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto eerán oblijíatoriae en en cumplimiento. 

(Sviperinr Dtfíreto df. 20 Febrero de 7#tiJ>. 

Serán saeuñtoree forzosos á la Gaceta todos 
ios pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivan 
provincias. 

/Keai órden de 2fi de Setiembre de IStíl). 

BIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 
Sanidad. 

No habiendo vuelto á ocur r i r n i n g ú n caso de c ó 
lera desde el d ía 30 del mes p r ó x i m o pasado en IH 
vecina Colonia de Hong kong s e g ú n ha participado 
oficiahuente e l Cónsu l de E s p a ñ a reside .te en la 
misma-, el Excrao. Sr. Gobernador General se ha 
servido disponer de conformidad con lo prevenido 
en el a r t í cu lo 40 de la Ley de Sanidad y en ar
monía con lo informado por este Centro Di rec t ivo , 
qae a partir del dia de m a ñ a n a 20 del actual se 
dec'aren limpias las procedencias del referido Puerto. 

En su v i r t u d todos los buques que desde la ex 
presada fecha salgan del Puerto de Hong-kong se
rán admitidos á l ibre p l á t i c a en el de esta Capital . 

Lo que se publica en la «Gace ta» para general 
conocimiento. 

Manila 19 de Agosto de 1885. - Barrantes. 
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Servicio de la Plaza para el 20 de Agosto de 1885. 
Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, los mis

mos.—Jefe de dia. - E l Comandante D. Juan Golobardas. 
—Imaginaria.—Otro D. Juan Ferra. —Hospital y provisio
nes—Artillería.— Paseo de eufermos, Artillería.—Música 

la Luneta.—Artillería. 
Ce órdeu del Exerao. Sr. General Gobernador.—El 

Coronel Tenieute Coronel Sargento mayor interino, José Pregó. 

lia riiii ( i . 
A V I S O A LOS N A V E G A N T E S , 

N ú m . 166, 

j , DIRECCION D E H I D R O G R A F Í A . 
n cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
l98 planos, cartas y derroteros correspondientes. 

Vali3 
M A R B A L T I C O . 

^ zumiento del bajo Syrus. (A. H , núm. 141|791. 
8ns 1884.) El bajo Syrus con 3'9 metros de agua situado 

^ 6 0 ° 8' 25" latitud N . y 2 6 * 49' 00" longitud E. , ha 
tal* V,allzâ 0 0011 una percha cuya parte superior está pin-

J* de blanco j la inferior de rojo. 
Vahza de la isla Bloscber (Bloskar) islas de Abo (A. H.f 

ûmero 14l|792. Par í s 1884.) En lugar d é l a bova de ma-
sitio ^ exis^a en 'a ls'a Bloscher (Bloskar) y eu el mismo 
Piedr86 COn8*ru'rí'' eQ breve tiempo una valiza nueva de 

ra- Mientras dnren los trabaios de construcción de la 
Ulti 
f ^ ^ ' 86 es^ahlecerá una valiaa provisioual de madera, 
]08(j^ CO|Qpondrá de cuatro pilares colocados en los ángu-
Jor 6 a ^"^SUa valiza y fijos á sus lados Sur, Este y Oeste, 

g echo de 6 planchas separadas 1 pié unas de otras. 
0arfaciOn: 60o T 0 0 " latitud N . y 27° 25' 48" longitud E. 

ria número 648 de la sección I . 

Golfo de Bothnia (islas de Aland.) 
U l ^ g V 88cher (Logsker ó L a gskar). ( A . H . . núm. 
^ el f arís 1884,) U n nuevo aparato se ha instalado 
W hJ^*. ê Lngsker ó Lagskilr, habiéndose apagado la 

Lan^18!0^1 (véase Aviso número 66 de 1884). 
íí. 80» o a ,uz 63 fiÍa blanca y puede marcarse desde el 
fiu apai-af" 8fca el s- 410 O. pasando por el N . y el B.; 

CarJ 68 dÍ6Ptrico de 3 . ^ órden. 
numero 648 de la sección I . 

Golfo de Finlfindía. 
Faro del muelle N . del canal del Neva, (A., H . , núm. 

141i791. París 1884). Por via de ensayo se ha colocado una 
luz en el muelle N . de 1H embocadura del Neva. L a luz, 
que no tiene carácter definitivo se encenderá durante dos 

: meses; está elevada 6'4 metros sobre el nivel ordinario de 
¡ la mar y alumbrará un sector de 90° comprendiéndose en 

él los faros flotantes del j r an canal de buques (Korabeini) 
y el del canal de Elagbiu. 

Carta número 648 de la sección I . 

O C E A N O A T L A N T I C O S E P T E N T R I O N A L . 
Estados-Unidos. 

Faro con señal de niebla en la entrada de la bahía Mo-
nie (M»ryland). (A. H . núm. 141|795. París 1884.) E l 
Ligh t House Board de Washington, anuncia que se ha en
cendido en la extremidad de los grandes bancos de la ba
hía Monie (bahía de Chesapeak) una luz fija blanca cuyo 
objeto es señalar el canal de entrada del rio "VVioomico, la 
cual se halla 11 9 metros elevada sobre el mar, se ve á 
11 l i 2 millas, y está colocada en un faro cuadrado en es
queleto, construido sobre cinco [.¡iotes á rosca: el faro es 
blanco, la linterna roja, y el techo y los pilotes de color 
oscuro, siendo el aparato de 5.° órden. 

Desde el faro demoran: la luz de la isla Clay, 4 5¡8 mi
llas al N . 77° O ; ia puntt Long 5[8 de mil la al S. 21° 
30' O., y la punta Wingate 1 l [ 4 millas al N . 47° E.; y 
está situado en 38° 12' 42" latitud N . y 69 40' 34'- lon
gitud O. 

En tiempos oscuros ó de niebla, una campana da un 
sonido cada 15 segundos. 

Las marcaciones son verdaderas. La variación en 1884: 
3° 40' N O 

Cartas números 192 y 214 de la sección I ; y 586 de 
la I X . 

I S L A S B R I T Á N I C A S . 
Irlanda (costa oriental). 

Faros de las islas Mew y Lighthouse (pequeña isla Co-
peland) Islas Copeland. (A. H , núm. 142|796. París 1884.) 
Se^uu la «Notice to Mariners» número 13 de Dubl in 1884, 
Se encenderá el 1.° de Noviembre de 1884 en la isla Mew, 
una luz blanca con grupos de destellos, presentando cada 
minuto 4 destellos en sucesión rápida (véase Aviso nú
mero 80 de 1884). La luz se avistará cuando se la marque 
entre el N . 83° E. y el N. 14° 30" O pasando por el O., 
y dejará de verse si se la marca entre el N . 14* 30' O. 
y el N . 83° E. por el N . en un sector de 97° 30'. E n el 
sector oscuro se encuentran los bajos de la punta Grey al 
E . de la isla grande de Copeland. 

E n la citada fecha se apagará la luz actual de la isla 
Lighthouse (pequeña Copeland). 

En tiempos oscuros ó de niebla, una sirena producirá 
dos sonidos cada dos minutos del modo siguiente: un so
nido grave de 4 segundos de duración, silencio de 12 se
gundos; un sonido agudo de 4 sexuados; silencio de 100 
segundos, etc. 

Situación: 54° 4 1 ' 55" latitud N . ; y 0° 41 ' 39l- longi
tud E. Las marcaciones soa verdaderas. L a variación en 
1884, 21° 20' NO. 

Cartas números 213 y 526 de la sección I ; y 233 de 
la I I . 

Madrid 18 de Setiembre de 1884 .=El Director, Ignacio 
García Tudela. 

Lo que de ó r d e n del Excmo . Sr. Gobernador 
Civ i l , se anuncia en ta Gaceta para que llegue a 
conocimiento de su d u e ñ o y pueda presentarse en 
esta S e c r e t a r í a , á reclamarlo dentro del t é r m i n o de 
ocho dias, á contar de esta fecha, pues pasado el 
plazo concedido si no se hubiese reclamado dicho 
an ima l se v e n d e r á en púb l i ca subasta. 

Man i l a 18 de Agosto de 1885. —P. O. , Manuel 
A l b a . 

E l S á b a d o 22 del actual á las diez en punto de 
su m a ñ a n a , se v e n d e r á en púb l i ca subasta una ye
gua depositada en el t r ibuna l de la E rmi t a . 

L o que de ó rden del Excmo. Sr. Gobernador C i 
v i l , se anuncia en la « G a c e t a » , para general co
nocimiento. 

Mani la 18 de Agosto de 1885.—P. O., Manuel A l b a . 

E l Viérnes 21 del actual á las diez en punto de 
su m a ñ a n a , se v e n d e r á en púb l i ca subasta un ca
ballo depositado en el T r i b u n a l de Pandacan. 

Lo que de ó r d e n del Excmo. Sr. Gobernador Ci
v i l , se anuncia en la «Gace t a» para general cono
cimiento. 

Mani la 18 de Agosto de 1885.—P. O., Manuel A l b a . 

m n ú m m m m . 
G O B I E R N O C I V I L D E M A N I L A . 

Secretaría. 
E n el Tr ibuna l de Caloocan se encuentran depo

sitados tres carabaos y tres crias que han sido ha
llados por los m u n í c i p e s del T r i b u n a l de Sangleyes. 

A Y U N T A M I E N T O DE M A N I L A , 
Secretaría. 

E l que se consi iere con derecho á un cabal lo, 
una vaca con su cr ia , cogidos sueltos en l a v í a 
publica, que se hal lan depositados en el T r i b u n a l 
de Sampaloc, se p r e s e n t a r á n á reclamarlos en esta 
S e c r e t a r í a con los documentos justificativos de su 
propiedad, dentro del t é r m i n o de diez dias, conta
dos desde esta fecha; en l a intel igencia que de no 
hacerlo as í , c a e r á n en comiso y se v e n d e r á n en pú
bl ica subasta. 

L o que de ó r d e n del Excmo. Sr. Corregidor, se 
anuncia para que lleg te á conocimiento de los i n 
teresados 

Manila 19 de Agosto de 1885.—Bernardino Mar-
Z i l l O . 

Con motivo de la r e p a r a c i ó n que se e s t á e jecu
tando en la calzada de Laherrarai del a r raba l de 
Malate que pasa por frente de los cuarteles der
ruidos del E jé rc i t o en d i r ecc ión al de Dilao, el 
Excmo. Sr. Corregidor de esta C i u d a l se ha servido 
disponer con esta fechr», quede cerrada dicha v ía 
al t r án s i t o de carros, carruages y caballos hasta 
nuevo aviso. 

Y de ó r d e n de la espresada Superioridad se anuncia 
en la Gaceta oficial para conocimiento del púb l i co . 

Mani la 19 de Agosto de 1885. - Bernardino Mar
z a l o. 

E l propietario, administrador ó encargado del so
la r en ruinas situado en la calle de Carriedo de la 
c o m p r e h e n s i ó n del arrabal de Quiapo de la propiedad 
de 1). Juan Saavedra, p r o c e d e r á á la ta la de los ar
bustos que existen en dicho solar y á su l impieza 
conveniente, dentro del plazo de tres dias, con tado» 
desde el siguiente de la inserc ión de este anuncio 
en In Gaceta ofiGial] en la inteligencia que de no 
hacerlo así , se l l e v a r á n á efecto las referidas ta la 
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y l impieza á cuenta del propietario de la finca pol
los agentes del Corregimiento. 

Y de ó r d e n del Excmo. Sr. Corregidor se publica 
para que llegue á conocimiento del interesado. 

Mani la 19 de Agosto de 1885 .—Bernard ino Mar-
zano. 

T R I B U N A L D E C U E N T A S D E F I L I P I N A S . 
Secretaria. 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. Ministro 
Jefe de la Sección de atrasos de este Tribunal, se cita, 
llama v emplaza á D . Juaa Gronzalez Novelles j D, Eme-
raido Fernandez, Administrador é Interventor de Hacienda 
pública que fueron de la provincia de Albay, sus apode
rados ó herederos si hubiesen fallecido, para que dentro 
del término de treinta dias, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la «Graceta oficial» de esta Capital, com
parezcan en esta Secretaría general, por si ó por medio de 
encargado, á recoger y contestar el pliego de reparos pro
ducidos en el examen de la cuenta de Aduanas de dicha 
provincia, respectivo al íines de Eaero de 1877; en ia 
inteligencia que de no hacerlo se dará al expediente el trá
mite que corresponda, parándoles el perjuicio que hubiere 
lugar. 

Manila 13 de Agosto de 1885.—El Secretario general, 
Enrique Liuares. .1 

Por el presente y eo vi r tud de lo dispuesto por el 
Sr. Ministro Jefe de la Sección 2.a de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza á D. Magin de Castro y D . José Joa
quín de Estrada, Administrador é Interventor de Hacienda 
pública que respectivamente fueron de la provincia de Isla 
de Negros, para que en el termino de treinta dias con
tados desde la publicación de este anuncio en la «Graceta 
oficial», comparezcan eu esta Secretaría general para no
tificarles el fallo dictado en la cuenta dal Tesoro, corres
pondiente al primer trimestre de 1882-83 rendida por 
los mismos, y en la inteligencia que si dejasen trauscurir 
dicho plazo sin verificarlo, se dará al espediente el trámite j 
que corresponda y les parará el perjuicio que haya lugar, j 

Maoila_17 de Agosto de 1885.—El Secretario general, I 

.1 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T E U L D E R E N T A S 
T PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

Don M á x i m o de la Cruz, vecino de Araya t , (Pam-
paugn), y residente «n la actualidad de esta Capi
tal , s e g ú n manifiesta el Grobernadorcillo del ci tado 
pueblo, se s e r v i r á presentarse en esta Adminis t ra 
ción Central para enlerarle de la r e s o l u c i ó n r e c a í d a 
en el espediente sob e venta de un terreno que de
n u n c i ó en 4 de A o n l de 1879 y entregarle el t í t u lo 
de propiedad del mismo. 

Mani la 14 de Agosto de 1885.—P, S., Montejo. 

merará correlativamente el Secretario de la citada ,]*. 
8. a Una vez presentados los pliegos no podrán 

bajo pretesto alguna, quedando por consiguiente sujetJ 
resultado del escrutinio. 

9. a Trascurridos los diez minutos señalados para ls 
cepcion de los pliegos, se procederá á la apertura ^e! 
mismos por el órden de su numeración, leyéndolos eu 
Presidente en alta voz, tomará nota de todos ellos el 
tuario y se adjudicará provisionalmente el terreno al ^ 
postor, salvo el derecho de tauteoestableoidoen lacláusulj]-

Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, sep̂  10. 55i resultaren dos o mas pi 
cederá en el acto y por espacio de diez minutos á 

HOSPITAL DE SA« JUAN UE DIOS DE M . \ N I L \ . 
ESTADO del movimiento de enfermos habido en este Hospital 

durante la semana anteñor, qus se redacta para conocimiento 
del Excmo. Sr. Gobermdor General de estas Islas. 

MANILA. 

Españoles. 
Ritranjeros. 
Indígenas. . 

Militares. . . 
Chinos. . . . 
Presi-iiarios. . 
Presos de Bilil 

{Hombre». . 
/Mujeres. 
iEspañolet. . 
'Indígenas. . 

> 

147 
67 

a 
3 

39 
9 

! ©Tí 15 
6 

•n 

CONVALKCENCI V. 

ilotnbres. 
Mujeres. 

Total. 

3 
6 * 

33 
14 

6 
7 

•-21 

84 

=3 
5? Es] 

l o 

•20 
> 

146 
57 

6s 
-24 
7(5 

3 

400 

? 

Enrique Linares. 
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Manila 17 de Agosto lie 1885.—El Enfermero ma>or, Andrés 
'\'rezn. 

SECRETARIA DK LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
E l dia 16 de Setiembre próximo á las diez de la ma

ñana, se subastará ante la Jnnta de Reales Almonedas 
de esta Cmpitil, que se constituirá e i el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua A.duaoa y ante la 
Subalterna de la provincia de Isabela de Luzon. la 
venta de un terreno baldío realengo denunciado por Don 
Alejo Canilan, situado en el sitio denominado Bataba, j u 
risdicción del pueblo de Gamú, de dicha provincia, con 
estricta sujeción al pliego de condiciones que se inserta á 
continuación. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por la 
que marque el reloj que existe en ei ¡áalon de actos públicos. 

Manila 10 de Agosto de 1885.—Miguel Torres. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de un 
terreno baldio situado en la jurisdicción de G a m ú pro
vincia de Isabela de Luzoa, denunciado por D. A.lejo 
Canilan. 

1. a La Hacienda enagena en pública subasta un ter
reno baldío realengo en el sitio denominado Bataba, juris
dicción del pueblo de Gamú, de cabida de noventa y seis 
hectáreas, veintiséis áreas y sesenta centiáreis , cuyos lími
tes son: al Norte, terrenos solicitados por R i m o u Morales; 
al Este, i d . por Ambrosio Mardoqueo y Eugenio Atana-
cio; al Sur i d . por Pedro Marqués y al Oeste, id. por Ma
tías Pasado. 

2. a L a enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de doscientos cuarenta y cuatro pesos 
sesenta y seis, cuatro octavos. 

3. a L a subasta tendrá lugar ante la Junta de Redes 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provincia 
de la Isabela de Luzon en el mismo dia y hora que se anun
ciarán en la Gaceta de Manila. 

4. a (Joustituida la Junta en el sitio y hora que señalen 
los correspondientes anuncios dará principio el acto de la 
subasta y no se admitirá esplicaeion ú observación alguna 
que lo interrumpa, dándose el plazo de diez minutos á 
los licitadores para la presentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito con entera su
jeción al modelo inserto á continuación y se redactarán en 
papel del sello 3. 0 espresándose en número y letra la can
tidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en la 
licitación haber consignado en la Caja general de Depó- | realengos, se resolverán gubernativamente, Ínterin losc0* 
sitos ó en la Snbdelegacion de Hacienda de la provincia pradores no estén en plena y pacífica posesión, y por 
espresada, la cantidad de doce pesos, veintitrés cént. que 
importa el 5 p 3 del valor en que ha sido tasado el ter
reno que se subasta. A l mismo tiempo que la proposición, 
pero fuera del sobre que la contenga, entregará cada 
licitador esta carta de pago que servirá de garantía para 

licitación oral entre los autores de las mismas y trascatfijj 
iicho término, se considerará el mejor postor al liciLi. 
que haya mejorado más la oferta. En el caso de 
los licitadores de que trata el párrafo anterior, se ne^i 
á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el servicio 
autor del pliego que se encuentre señalado con el nú^j 
ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad eatreL 
proposiciones presentidas en esta Capital y la p^viucij^ 
la Isabela, la nueva licitación oral tendrá efecto ante 
Junta de Reiles Almonedas de esta Capital el dia y \^ 
que se señale y anuncie con la debida anticipación j 
licitador ó licitadores de la provincia, cuyas proposición 
hubiesen resultado empatadas, podrán concurrir á este ac¡ 
personalmente ó por medio de apoderado, entendiéndose qn 
si así no lo verifican renuncian su derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta del 
subasta que firmarán ¡os Vocales de la Junta. En tal J 
tado, unida al espedieate de su razón, se elevará á laj,, 
tendencia general de Hacienda para que apraebe e 
de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios 4 
nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor postoi J * 

12. Designado éste por la Intendencia general se 4 '' 
volverá el espedieite ai Centro de Reatas á fia de 
sea notificado el denunciador de la mejor oferta, por sílj 
conviniere hacer uso del derecho de tanteo, ó sea el 
se le adjudique el terreno p )r la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la 
ministraciou de Rentas ó por la Subalterna de la 
de Luzon, según el punto que haya el mismo determina^ 
á cuyo fin será obligación precisa del denunciador eíej-
presar en la proposición que presente á la Junta de Al. 
monedas, la residencia del mismo ó de persona de su 
fi-inza que resida en esta Capital ó en la provincia citai 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tauld 
establecido en la cláusula 12, será el de ocho dias 
de la notificación, siendo condición indispensable el 
ber presentado pliego el denunciador eo alguna de 
subastas celebradas en esta Capital ó en la Subalterna. 

15. L a solicitud haciendo uso de este beneficio otorgi 
| al denunciador deberá presentarse dentro de los ocho d 
i á que se refiere la cláusula anterior, y de ella se daram 

recibo por la central ó Subalterna de la Isabela de LQZM 

según se presente en uno ú otro punto. 
16. Trascurrido el plazo legal se elevará el es 

de la subasta y el escrito del denunciador ejercitan 
derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia genenl 
para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abonMil 
su importe con más los derechos de media annata y Rf 
confirmación, dentro del término de treinta dias contad 
desde el siguiente al en que se le notifique el decreto 
la Intendencia adjudicando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no prese 
tára el adjudicatario la carta de pago que acredite el iasresf 
á que se refiere la condición anterior, se dejará sin• 
la adjudicación, anunciándose nueva subasta á su perj 
perdiendo el depósito como multa y siendo ademas rtf 
ponsable al pago de la diferencia que hubiere entre el p11, 
mero y sucesivos remates, si se hubiese tenido que 
el tipo de la licitación. 

19. Presentida por el adjudicatario la carta de p»? 
del valor del terreno y derechos legales, se le otorgara 
correspondiente escritura de venta por el Administrad 
Central de Rentas y Propiedades ó por el Subdelegad" 
Hacienda pública de la espreíada provincia, según els"] 
dicatario tenga por conveniente. 

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que déa lugar l"3 

podientes formados para la subasta de los terre ios ba 

" o 
v> 2 

-

la licitación y de fianza para responder del cumplimiento 
del contrato, en cuyo concepto no se devolverá esta al ad
judicatario provisional hasta que se halle solvente de su 
compromiso. Tampoco le será devuelta la carta de pago al 
denunciador del terreno en n ingún caso, puesto que de
berá quedar unida al espediente Ínterin no trascurra el 
término para ejercitar el derecho de tanteo, ó renuncie 
al mismo. 

7,a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Jnnta exhibirán la cédula 
personal si son españoles ó extrangeros y la patente de 
capitación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos nú-

ías reclamaciones que se entablen, se resolverán sie"1! 
por la v ía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para ohteQer 
posesio i de los terrenos subastados serán igualmente ^ 
competencia administrativa, como también el enten^1 
el exá men de la resolución de las dudas sobre líuH16' 
condición de la posesión dada. ,^ 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso 
de cabida del terreno subastado, y del expediente re3u ̂  
que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de l* 
presada en el anuncio, será nula la venta, q n 8 ^ * . ^ 
caso contrario firme y subsistente y sin derecho á 111 
nizacion ni la Hacienda ni el comprador. , 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pag0 , 
dos los derechos del expediente hasta la toma de P08!8^ 

Manila 22 de Junio de 1885.—El Adminis t rador^ 
de Rentas y Propiedades.—P. S., Florentino MOB^J ' 
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M O D E L O DE PROPOSICION. 
Q{ Presideate de la Junta de Reales Almonedas. 
NT NM vecino de que habita calle de 

¿ • ' adquirir un t0rreno baldío realengo enclavado en 
^de . • • • ^e 'a jnrisdiccion de la provincia 

3'tl0 en la cantidad de con entera sujeción 
^ [¡ero de condiciones que se pone de manifiesto, 

^"nuipaño por separado el documento que acredita 
h ber impüe'to la Oaja de el 5 p g de que ha-
*l*a la condiciou 6.a del referido pliego. 

gl dia 16 de Setiembre próximo á las diez de la mañana, 
subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 

^ que se constituirá en el Salón de actos públicos 
. i gdificio llamado antigua Aduana y ante la Subalterna de 
14 provincia de la Isabela de Luzon, la venta de un ter-

QtreL re"0 baldío realengo denunciado por D. Juan Carlos Grime-
Qciai nez de Qairos» situado en el sitio denominado S. R i -
iQt«i Fael jurisdicción del pueblo de llagan, de dicha provincia. 
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foo estricta sujeción al pliego de condiciones que se inserta 
á continuación. 

[ti, hora para la subasta de que se trata, se regirá por la 
ae marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 
Maaila 11 de Agosto de 1885.—Miguel Torres. 

^lie^o de condiciones para la venta en pública subasta de un 
terreno baldío situado en la jurisdicción de llagan, pro-
viucia de Isabela de Lnzon denunciado por D. Juan Cár-
los Grimenez de Quiros. 
1. a La Hacieuda enagena en pública subasta un terreno 

%aldío realengo en el sitio denominado San Rafael, juris-
<diccioa del pueblo de llagan, de cabida de quinientas hectá-
íess, cuyos lí'nites son: f»l Norte terrenos denunciados por 
D. Juan Cuellar, al Este id. baldío del Estado, al Sur id . 
•denunciados por D. Enrique Almech y al Oeste, la Ha
cienda de S. Rafael. 

2. a La enageaacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de tres mi l pesos. 

3. ' La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provincia 
apresada en el mismo dia y hora que se anunciarán en la 
Gacela de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen 
(os oorrespondieates anuncios dará principio el acto de la 
subasta y no se admitirá esplicaoion ú observación alguna 
<jiie lo interrumpa, dándose el plazo de diez minutos á 
los licitadores para la presentación de su pliego. 

5* Las proposiciones serán por escrito, con entera su-
Jeoion al modelo inserto á continuación y se redactarán en 
papel de sello 3.° espresándose en número y letra la can
tidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6.a Será requisito indispensable para tomar parte en la 
iicitHoion haber consignado en la Caja general de Depó
sitos ó en la Subdelegacion de Hacieuda de la provin
cia expresada, la cantidad de ciento cincuenta pesos, que 
Importa el 5 p § dei valor en que ha sido tasado el 
terreno que se subasta. A l mismo tiempo que la proposi
ción, pero fuera del sobre que la contenga, entregará cada 
licitador esta carta de pago que servirá de garantía para 
la licitación y de fianza para responder del cumplimiento 
del contrato, en cuyo concepto no se devolverá esta al ad
judicatario provisional hasta que se halle solvente de su 
'00 m pro ruis o. Tampoco le será devuelta la carta de pago 
al denunciador del terreno en n ingún caso, puesto que 
beberá quedar unida al espediente Ínterin no trascurra , 
'9| térmioo para ejercitar el derecho de tanteo, ó renuncie j 

mismo. 
7* Conforme vayan los licitadores presentando los 

a" l Sr. Presidente de la Junta exhibiráo la cédula 
'P^sunal si son españoles ó extrangeros y la patente de 
Capitación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos nu
merará correlativamente el Secretario de la citada Junta. 
^ Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse 

ajo pretesto alguno, quedando por consiguiente sujetos al 
Multado del escrutinio. 

Trascurridos los diez minutos señalados para la re- ' 
* Poion de los pliegos, se procederá á la apertura de los : 
p 8tn°s por el órden de su numeración, leyéndolos el Sr. I 
tiia6 ^ 611 a^a ton:iar* n0*a ^e fc^08 e^os el ao" i 
_ ario y se adjudicará provisionalmente el terreno al mejor ' 

^ salvo el derecho de tanteo establecido en la cláusula 12. 
"'ede i ^ res,;iltaren dos ó mas proposiciones iguales, se pro-
Üoit * eQ ê  aĉ 0 ^ Por esPac^0 (̂ e ^̂ ez minutos á nueva 
"¿ich Cl0a eQ're 'os autores de las mismas y trascurrido 
^lle0.^ra:iino, se considerará el mejor postor al licitador 
*08 li mejora^0 mas 'a oferta. En el caso de que 
* m • 68 de que trata el párrafo anterior, se negáran 
^tor d T ProPos^OIie8' se adjudicará el servicio al 
^ iua l ^e^0 se eQ0i:ie,1l;re señalado con el número 
Pro • rnas ^aj0« Si resultase la misma igualdad entre las 
la Is LCJ0Ue3 presentadas en esta Capital y la provincia de 
^ t i H ^ nueva licitación oral tendrá efecto ante la 
q^ 8e _ Reales Almonedas de esta Capital el dia y hora 
licita(j 8e^a^ 7 anuncie con la debida anticipación. E l 
^Ubieg/ 0 ^c^a^ore8 de la provincia, cuyas proposiciones 
í^sonai resu^ado empatadas, podrán concurrir á este acto 
^ ^aí n lnj6ute 6 por medio de apoderado, entendiéndose que 

H QJ:0 verifican renuncian su derecho. 
Abasta actuario levantará la correspondiente acta de la 

Tie firmarán los "Vocales de la Junta. En tal es

tado, unida al espediente de su razón, se elevará á la In
tendencia general de Hacienda para que apruebe el acto 
de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios de 
nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor postor. 

12. Designado éste por la Intendencia general se de
volverá el espediente al Centro de Rentas á fin de que 
sea notificado el denunciador de la mejor oferta, por si le 
conviniere hacer uso del derecho de tanteo, ó sea el que 
se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denuaciador se hará por la Ad
ministración de Rentas ó por la Subalterna de la Isabela de 
Luzon, según el punto que haya el mismo determinado, á 
cuyo fin será obligación precisa del denunciador el espresar en 
la proposición que presente á la Junta de Almonedas, la 
residencia del mismc ó de persona de su confianza que resida 
en esta Capital ó en la provincia citada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12, será el de ocho dias después 
de la notific-icion, siendo condición indispensable el ha
ber presentado pliego el denunciador en alguna de las 
subastas celebradas en esta Capital ó en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otorgado 
al denunciador, deberá presentarse dentro de los ocho dias 
á que se refiere la cláusula anterior, y de ella se dará un 
recibo por la central ó Subalterna de la provincia de 
la Isabela de Luzon según se presente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el 
derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general 
para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abonará 
su importe con más los derechos de media annata y Real 
confirmación, dentro del término de treinta dias contados 
desde el siguiente al en que se le notifique el decreto de 
la Intendencia adjudicando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no presen-
tára el adjudicatario la carta de pago que acredite el ingreso 
á que se refiere la condición anterior, se dejará sin efecto 
la adjudicación, anunciándose nueva subasta á su perjuicio, 
perdiendo el depósito como multa y siendo además res
ponsable al patfo de ta diferencia que hubiere entre el pri
mero y sucesivos remates, si se hubiese tenido que rebajar 
el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago del 
valor del terreno y derechos legales, se le otorgará la 
correspondiente escritura de venta por el Administrador 
Central de Rentas y Propiedades ó por el Subdelegado de 
Hacienda pública de la espresada provincia, según el adju
dicatario tenga por conveniente. 

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que déu lugar los es

pedientes formados para la subasta de los terrenos baldíos 
realengos, se resolverán gubernativamente, Ínterin los com
pradores no estén en plena y pacífica posesien, y por tanto 
las reclamaciones que se entablen, se resolverán siempre 
por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de la 
competencia administrativa, como también el entender en 
el exámen de la resolución de las dudas sobre límites y 
condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso -ó falta 
de cabida del terreno subastado, y del expediente resultase 
que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de la ex
presada en el anuncio, será nula la venta, quedando en 
caso contrario firme y subsistente y sin derecho á indem
nización ni la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de to
dos los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila 22 de Junio de 1885.—El Administrador Central 
de Rentas y Propiedades.—P. S., Bernabé M . Cobo. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N . N . , vecino de que habita calle de 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 
sitio de de la jurisdicción de la provincia 
de en la cantidad de con entera sujeción 
al pliego de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de el 5 p 3 de que ha
bla la condición 6.a del referido pliego. 

SECRETARIA D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
DE L A DIRECCION G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Administración Civi l , 
se sacará á subasta pública el arriando del arbitrio del impuesto 
de carruajes, carros y caoallos de la provincia de llocos Norte 
bajo el tipu en progresión ascendente 80(H2 4\8 pesos anuales, 
coa entera sujeción al pliego de condiciones que á conlíniiacion 
se inserta. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la espresada Dirección que se reunirá en la casa núm. 7 
de la calle real de Manila (Intramuros de esta Ciudad), y en la 
subalterna de dicha provincia el dia 17 de Setiembre próximo las 
diez en punto de su mañana. Los que deseen optar á la su
basta oodrán presentar sus prooosiciones estendidas en papel 
del sello 3.°, acompañando precisamente y por separado el do
cumento de garantía correspondiente. 

Manila 17 de Agosto de 1885.—Enrique Barrera y Caldés. 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL DE FILIPINAS, 

Pliego de condiciones para el arriendo del impuesto sobre carruajes, 
carros y caballos de la provincia de llocos Norte aprobado 
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por la Real órden núm. 475, de 2o de Mayo de 1880, pvt** 
blicado en la «Gaceta* núm. 254, correspondiente al dia 12 de 
Setiembre del mismo año. 
1 a ê arrienda p»r el término de tres años el impuesto^ 

arriba expresado, bajo el tipo en progresión ascendente de 8uO 
peáis 1*2 céot. 4 octavos anuales. 

'¿.a El ruínate se adj idicnra por licitación pública y solemne 
que tendrá lugar simulláneamenle ante la Junta de almoneda* 
de la Dirección general de Administración Civil y la subalterna 
de la espresada provincia. 

3. » La liciticion se veriiicsrá por pliegos cerrados y las pro
posiciones que se hagan se ajustarán precisamente á la forma 
y conceptos del modelo que se inserta s continuación; en l« 
inteligencia de que serán desechadas las que no estén arregla
das á dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persona alguna que no 
tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite con el corres-

i pondiente documento, que entregará en el acto al Sr. Presidente 
de la Junta, haber consignado respectivamente en la Caja de 
Depósitos de la Tesorería general ó en la Administración de Ha
cienda pública de la provincia en que simultáneamente se cele
bre ia subasta, la suma de pfs. 1>0 02 céntimos, equivalente al cinco 
por ciento del iraoorte total del arriendo que se realiza. Dicho do
cumento se devolverá á los licitadores, cuyas proposiciones no 
hubiesen sido admitidas, terminado el acto del remate, y se re
tendrá el que oerteoezca á la proposición aceptada que endosará 
su autor á favor de la Dirección general de Administración 
Civil. 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen lo» 
correspondientes anuncios, dará principio el ^cto de la subasta 
y no se adoiitirá esplicacioo n i observación alguna que lo in
terrumpa. Durante los quince minutos siguientes,los licitadores 
entregarán al Sr. Presidente los pliegos de proposición cerrado! 
7 rubricados, los cuales ce numerarán por el orden que se re
ciban y después de entregados no podrin retirarse bajo pro
testo alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos señalados para la recep
ción de pliegos, se procederá á la apertura de los mismos por 
el órden de su numeración: se leerán en alta voz, lomará nota 
de todos ellos eí actuario; se repetirá la publicación para la in
teligencia de los concurrentes cada vez que un pliego fuere 
abierto, y ss adjudicará provisionalmente el remate al mejor pos
tor, en tanto se decreta por la autoridad competente la adjudi
cación detinitiva. 

7. a Si resultaren dos ó mis proposiciones iguales, se procederá 
en el acto, v por esoicio de diez minutos, á nueva licitación oraí 
entre los autores de las mismas, y trascurrido dicho término so 
adjudicará el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el párrafo ante
rior se negáran a mejorar sus proposiciones se adjudicará el ser
vicio al autor del pliego que se encuentre señalado con el número 
ordinal mas bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones pre
sentadas en esta Capital y la provincia, la nueva licitación oral 
tendrá efecto ante la Junta de almonedas, el día y hora que 
se señale y anuncie con la debida anticipación. El licitad>r ó 
licitadores de la provincia podrán concurrir á este acto perso
nalmente ó por medio de apoderado, entendiéndose que si asi 
no lo verifican, renuncian su derecho. 

8. a El rematante deberá prestar, dentro de los cinco dias s i 
guientes al de la adjudicación del servicio, la fianza correspon
diente, cuyo valor será igual al diez por ciento del importe to
tal del arriendo 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura ó impidiere que 
esta tenga efecto en el término de diez dias, contados desde ei 
siguiente al en que se notifique la aprobación del remate, se tea-
drá por rescindido el contrato á oerjuicio del mismo rematante, 
con arreglo al artículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
ISS^. Los efectos de esta declaración serán: 1.° que se celebre nueve 
remate bajo iguales <-.ondiciones, pagando el primer rematante ia 
diferencia del primero al segundo; 2.° que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora del 
servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá siem
pre la garantía de la subasta y aún se podra embargarle 
bienes. Insta cubrir las responsabilidades probables, si aque
lla no alcanzase. De no oresentarse proposición admisible para e l 
nuevo remate, se hará el servicio por cuenta dé la Administración 
á perjuicio del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente 
al en que se comunique al contratista la órdea al efecto por el 
Jefe de la provincia. Toda dilación en este punto será en per
juicio de los intereses del arrendador á menos que causas eje— 
ñas á su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección de Admi
nistración Civil no lo justifiquen y motivasen. 

H . La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se 
abonará precisamente en plata ú oro por trimestres anticipados. 

12 El contratista que dejare de ingresar el trimestre antici
pado, dentro de los primeros quince dias en que deba verifi
carlo, incurrirá en la multa de cien pesos. El importe de dicüa 
multa, asi como la cantidad á que ascienda el trimestre se saca
rán de la fianza, la cual será repuesta en el improrogable plazo 
de quince dias, y de no hacerlo se rescindirá el contrato, cuyo aote 

Sroducirá todos los efectos previstos y prescritos en el artículo S.o 
el Real decreto antes citado. 
13. Trascurridos los dos plazos de que se hace mérito en la 

cláusula anterior, el Jefe de la pr ivincia suspenderá desde luego 
de sus funciones al contratista y dispondrá que IA recaudación deí 
impuesto se verifique por Administración dando cuenta á la 
Dirección general de Administración para la resolución que pro

ceda. 
14. El contratista no podrá exigir mayores derechos que 

los marcados en la tarifa que se acompaña, bajo U multa de 
diez pesos por primera vez y ciento por la segunda. L a 
tercera infracción se castigará con la rescisión del contrato que 
producirá todas las consecuencias de que se hace mérito en 
la cláusula 12. 

15. El Contratista formará un padrón de todos los carruaje», 
carromatas, carros y cabillos de montar que existan en los pue
blos que comprende esta contrata, para reclamar á sus dueñas 
los derechos correspondientes. 

Quedan esceptuados de pago los coches destinados en las Igle
sias á conducir á su Divina Majestad, los carruajes y caballos 
del Excmo. Sr. Gobernador general, los del Excmo. Sr. \ rzo-
bispo é limos. Sres. Ooispos, los del jefe de la provincia, los car
ros de aguada de los Regimientos y los cab illos que se destinan 
á la cria. 

Se esceplúan asimismo los carretones, las cangas y demás ve
hículos semejantes, destinados á la agricultura y los caaalbs de 
carga ó de trabajo. 

Los militares y funcionarios á quienes sea obligatorio tener ca
ballo de montar, no paginn impuesto por el de su uso, pero si 
por los demis que tuvieren, ya los destinen á tiro ó á silla. 

16. Todo contribuyente por carr taje, carromata ó carro, no 
pagará impuesto por los cabalhs de tinados al tiro de los veijicn-
los q ie posea; pero si tuviere mas número de caballos qu3 el in— 
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dispensable, pagará por cada uno más que tenga el impuesto sé-
Salado á los caballos de montar. 

17. Los vehículos que por sn forma ofrezcan duda en cuanto á 
los derechos que deba Imponérseles, serán equiparados con la clase 
que guarden mas analogía. 

Los caballos que con preferencia se destinen al servicio de silla 
por mas que alguna vez se carguen, pagarán los derechos señala
dos á los caballos de montar. 

18. Al que ocultare algún carruaje para impedir su inscrip
ción ó el que se resista al puntual pago del impuesto, incurrirá 
en una multa de cinco pesos. La ocultación de un caballo, carro
mata ó carro, «e penará con dos pesos cincuenta céntimos de 
multa y hs reincidencias en estas faltas con el doble de las mul
tas impuestas. 

19. Las mullas que se impusieren por el concepto expresado se 
«plisarán por mitad al fondo de dicho arbitrio y al contratista, á 
quien naturalmente corresponde la investigación para que no haya 
ocultaciones en perjuicio de sus derechos. 

20. La cobranza se hará por trimestres anticipados y por medio 
de reribos impresos y talonarios. Las cantidades satisfechas por 
los contribuyentes en un punto determinado serán abonables 
cuando se trasladen á otro de la provincia con el fin de no obli
garles á pagar por duplicado este impuesto. Los libros talonarios 
estarán siempre depositados en la Subdelegacion de la provincia 
de donde podrá tomar el contralista los recibos que necesite para 
la cobranza dejando inserto en el talón el nombre y número del 
carruaje, c.̂ rro ó caballo á que dichos recibos se refieran. 

21. Los Jefes de provincia cuidarán de dar á este pliego de 
condiciones v tarifa adjunta toda la publicidad necesaria, á fin 
de que por nadie se alegue ignorancia respecto de su contenido, 
y resolverán las dudas que suscite su interpretación y cuantas re
damaciones se interpongan; pero de no hallarse previsto el caso, 
este incidente deberá elevarse, con la opinión del Jefe de la pro-
Trincia en que el hechc ocurra, á la Dirección de Administración 
Civil para que este Centro lo resuelva por sí ó proponga a la Su
perioridad lo que crea conveniente. 

2'2. La autoridad Je la provincia, los goberradorcillos y mi-
nislros de justicia de los pueblos harán respetar al contratista 
somo representante de la Administración, prestándole cuantos 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobran fea del im
puesto; a cuyo efecto le entregará la autoridad provincial una 
copia certificada de estas condiciones. 
I^SS. La Adminisíracion se reserva el derecho de urorogar este 
contrato oor esuacio de sei* meses si así conviniere ásus intereses 
6 de rescindirle, previa la indemnización que marcan las leyes. 

24. E l contratista es la persona legal v di reí-tórnente ohh 
gada ai cumplimiento de su contrato Podrá si acaso le con
viniere subarrendar e! servicio; pero entendiéndose siempre que 
Ja Administración no contrae compromiso alguno con los sub
arrendatarios y que de twilos los perjuicios que por tal sub
arriendo nudiera resultar al arbitrio, será responsable única y 
directamente el contratista. Los subarrendadores quedan su
jetos al fuero común, porque la Administración considera su 
contrito como una oblig.-cion particular y de interés puramente 
privado. En el raso de que el contratista en lodo ó en parle 
entregue el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta in media tá
ñ e n t e al Jefe de > provincia, acompañando una relación no-
tninal de ellos v solicitará los respectivos títulos de que debe- i 
3rán estar investidos. 

25. Los gastos de !a subasta, los que se originen en el otor
gamiento de la escritora y testimonios que sean necesarios asi ¡ 
como los de la recaudación del impuesto y espedicion do. títulos, i 
serán do cuenta del rematante. I 

"ÍP. Según lo dispuesto en e! art. 12 del citado Real decreto ! 
de 27 de Febrero de 185'¿, los contratos de esta especie no se ¡ 
someterán á juicio arbitral, resolviéndose cuantas cuestiones • 
"puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión i 
v efectos por la via contenciosa-administrativa que señalan las i 
Jeyes vigentes. 

27. Kn el caso de muerte del contratista quedará rescindido 
este contrato, á no ser rjue los herederos ofrezcan llevar á cabo 
las condicones estipuladas en el mismo, previo otorgamiento 
de la escritura correspondiente. 

Cláusula adicional. 
28. Se considera para el efecto de la exención del impuesto 

comprendidos en el párrafo 4.o de la cláusula 15 de este pliego, 
los caballos que usen puramente para asuntos del servicio, los 
Ingenieros de Montes y agronómos, asi como los ayudantes y 
persona] subalterno de anibos cuerpos. 

En iiMia! forma se consideran los caballos que p-ra Usables 
de! servicio usen los empleados de Telégrafos, cuyo carácter de 
sus funciones exija que sean pla/.as montadas. 

Si durante el ejercicio de la contrata se aprobára por el Go-
Üerno deS. \ \ . nuevo pliego de condiciones para este servicio, se 
reserva la Administración el dc echo de acordar con el contratista 
el nuevo lino anual del arriendo y la aplicación de la nueva 
tarifa, bajo la garantía de la escriiura otorgada y fianza que cor
responda, y si no resultara acuerdo entre ambas partes, quedará 
rescindido el contrato, sin que el iontratisla tenga derecho á in
demnización a'guna. 

Manila l .= de Agosto de 1885.--P. O., José M . Seijó. 
Tarifa de derechos á que ha de sujetarse el Contratista para la 

recaudación del impuesto de carruajes, carros y caballos. 

de pesos anuales y con entera sujeción al pliego de condi
ciones publicado en el mim .... de la «Gaceta» del día del 
que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber depo
sitado en la cantidad de 120 pesos 2 céntimos. 

Fecha y firma. 

A L C A L D I A MAYOR D E C A T I T E . 

Relación nominal de los individuos aprehendidos 
por la Guardia Civil del puesto de Noveleta, por 
jtigar al monte las doce de la noche del dia once 
del raes de Junio último en el pueblo d« La Ca
ridad. 

Gavino de los Santos, indio, casado, mayor de 
edad, natural y vecino de La Caridad, como casero, 
tres pesos de multa, solvente. 

Macario Alfonso, id . , id., de 32 años de edad, 
id. de i d . , como j igador, un id. y medio de id. , i d . 

Quin t ín de los Santos, id., id . , id . de id . , id. , un 
id . y medio de id., id 

Prudencio Capone, id., soltero, id. de id , id., un 
id. y medio de id . , id. 

Isidro Concha, id , casado, de 65 años de edad, 
id . de id., id . , un id. y medio de id. , i d . 

Anastasio Santos, id., id . , de 40 id . de id., i d . 
de id. , id., un id. y medio de id. , id , 

Mariano Asunción, id . , id . , de 42 id. de id . , i d . 
de id . , id . , un id. y medio de id., id. 

Zacrtrias Martin, id. , id. , de 44 id, de id., id. de 
Pineda, provincia de Manila, id. , un id . y medio de 
idem. idem. 

Cavite 22 de Julio de 1885.—Estanislao Hernán
dez.—V.« B.0. J, Calvo. 

lo hagan á la pr imera autoridad de la en 
actualmente se hallen, á la que ruego se ^ 
not i f icármelo; pues de no ver i f i c i r lo , se les 
gu i r á la causa y s e n t e n c i a r á en rebeldía . 

Y para que este edicto tenga la debida PQ| 
cidad, se i n s e r t a r á en la Gaceta de Manila 
fijará en los sitios acostumbrados. 

Dado en Iba cabecera de la provincia deZi 
bales á 3 de Agosto de 1 8 8 5 . = M a n u e l Blan( 

Don Césa r Canella y Secados, Alcalde t u ^ 
Juez de pr imera instancia de esta p r o v i j 
de Batangas etc. 
Por el presente cito, l lamo y emplazo por 

gon y edicto a l ausente Mamerto Sales, vecini 
de Calaca, de treinta y un a ñ o s de edad, H 
estado casado, para que en el t é r m i n o de treinh 
d ías , contados desde esta fecha, se presente 
este Juzgado ó en las cárce les del mismo á 
sus descargos en la causa n ú m . 9 4 2 0 que ̂  
le sigue por lesiones, apercibido de que si no 
verificare, le p a r a r á los perjuicios que hubieJ 
lugar . 

Dado en Batangas á 1 2 de Agosto de 188 
— C é s a r Canella.—Por mandado de su Sría., $ 
doro Amurao . 

Don Emi l io Mar t in Bo laños , Alcalde mayor 
Juez de pr imera instancia por S. M . de estap 
vincia de l a Pampanga, que de estar en actQj| 
ejercicio de sus funciones, yo el infrascriti 
Escribano doy fé. 
Por el presente cito, l lamo y emplazo al 

s e n t é Anton io Liscano, cuadri l lero que ha 
del T r ibuna l de Angeles y procesado porli 
causa U i i n . 5665 por robo, para que poní 
t é r m i n o de t re inta dias, contados desde la pul»! 
cacion del presente, comparezca en este Juzgadí, 
á contestar y defenderse de los cargos que m 
t ra él resultan de la espresada causa; apet 
cibido que de no hacerlo, s e g u i r é sustariciafiéi 
l a misma en su ausencia y rebe ld ía , sin mi 
oirle ni emplazarle hasta su te rminac ión , pa 
r á n d o l e los perjuicios consiguientes. 

Dado en la V i l l a de Bacolor 11 de AgOáto 
de 1885.—Emil io M a r t i n . — P o r mandado de sil 
Sría., Mariano de Keyser , 

Ríes. fs. Cuartos, 

oí .a 
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Don Manuel Blanco E c h a v e r r í a , Capi tán de l a 
pr imera C o m p a ñ í a del segundo Tercio de la 
Guardia C i v i l , Comandante de la pr imera l ínea 
y Juez Fiscal del mismo. 
E n uso de las facultades que las Ordenanzas 

generales del E jé rc i to me conceden, como Juez 
Fiscal, de las diligencias sumarias, que por el 
delito de resistencia á fuerza del Ins t i tu to , ins
t r u y o contra desconocidos, por el presente se
gundo edicto, cito, l lamo y emplazo á los indi
viduos que formaban la cuadri l la que en la tarde 
del 8 de Noviembre de 1883 y en el sit io de 
BacUy, ju r i sd icc ión del pueblo de Kive ra de S: 
Fernando, de esta provincia, acomet ió á una 
patrul la del Puesto establecido en dicho pueblo, 
hir iendo gravemente al guardia de segunda clase 
de la misma Pedro Calderón A g u i l a , para que 
en el t é r m i n o de veinte dias. a contar desde la 
fecha de su publ icación, se presenten en esta Fis
calía, sita en la casa-cuartel de la Guardia C i v i l 
de esta Cabecera, para responder á los cargos 
que en las mismas le resultan, y no residiendo 
en esta provincia, lo hagan á la pr imera auto- R o n del presente, comparezca en este J 
r idad de la en que actualmente se hallen, á la eado 
que ruego se sirva notif icármelo, pues de no ve
rif icarlo, se les s egu i r á la causa y s e n t e n c i a r á 
en rebe ld ía . 

Y para que este edicto tenga la debida publi-
cidad^ se i n s e r t a r á en la Gaceta de Manila y 
fijará en los sitios acostumbrados. 

Dado en Iba cabecera de l a provincia de 
Zambales á 3 de Agosto de 1885.- Manuel Blanco. 

Por el presente cito, l lamo y emplaza a 
ausente F e r m í n V i l l a r i n , indio, soltero, natura 
de Malolos en Bulacan, vecino de esta Cabecera 
de veintinueve años de edad, y acusado en 
l igenc ías criminales por fuga, para que por 
t é r m i n o de t r in t a dias, contados desde la publi 

Jaz-

Ríes. fs. Cuartos.1 Ríes. fs. Ouartor. 

í e r un carruaje de cua
tro ruedas, se pagará 
mensualmenle. . . . 

Por un carruaje de dos 
ruedas, idem idem . 

for una carromata, id. 
idem •. . . 

for un carro de dos 6 
cuatro ruedas, idem 
idem • » » 10 

íor un caballo de mon
tar, id. id 
Manila l .0 de Agosto de 1885.—José M.a Stijó. 

MODELO ÜE PROPOSICION. 
limo. Sr. Presidente de la Junta de Almonedas. 

D. N. N. ... \ecino de N ofrece tomar a su cargo por P ! 
térmii o de lies sños el aniendo del arbitrio de la contribución 

carruajes, cairos y caballus de llocos ¡Nurít por la cantidad 

E n uso de las facultades que las Ordenanzas 
generales del E jé rc i to me conceden, como Juez 
Fiscal, de las diligencias sumarias, que por el 
delito de resistencia á fuerza del Inst i tuto, ins
t ruyo , contra desconocidos, por el presente se
gundo edicto, cito, l lamo y emplazo á los actas 
que en la tarde del 27 de Mayo de 1884 y en 
el sit io de Cupang, ju r i sd icc ión del pueblo de 
Rivera de S. Fernando de esta provincia, aco
metieron á una patrulla del puesto establecido 
en dicho pueblo, para que en el t é r m i n o de 20 
dias, á contar desde la fecha de su publ icac ión , 
se presenten en esta Fiscal ía , sita en la casa-
cuartel de l a Guardia C iv i l de esta Cabecera, 
para responder á los cargos que en las mismas 
le resultan, y no residiendo en esta provincia 

provincia 
contestar y defenderse de los cargos que conirJ 
él resultan de las espresadas diligencias, p|¡e 
si asi lo hiciere, le o i ré y le a d m i n i s t r a r é jus 
ticia, y en caso contrario s e g u i r é sustanciáiiíloto3 
en su ausencia y rebeldiá , pa rándole los perju1 
oíos que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la V i l l a de Bacolor á 11 de Agos'» 
de 1885 .—Emil io Mar t in .—Por mandado def 
Sría. , Mariano de Keyser. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor ^ 
este Juzgado del dis t r i to de Binondo, recai<ia eD 
las diligencias criminales que se instruyen 0011 
t r a Benigno de los Reyes Zolueta por 

estupré 
y rapto con seducc ión ; se cita y l lama al test]$ 
ausente nombrado D á m a s o , vecino de r̂ 0 ¿ 
para que dentro del t é r m i n o de nueve dias, des 
esta fecha, se presente en este Juzgado p8r̂  
declarar en las citadas diligencias, bajo aPer 
cibimiento de pararle el perjuicio que en "e 
cho haya lugar en caso cont rar io . 

Binondo 17 de Agosto de 1885.—Beroarfl 
Fernandez. 

imprenta de Amigos del Pais calle de Anda núm. 
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